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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia, llegaron en la mañana de 
ayer á San Sebastian, donde con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 185.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° De conformidad 

con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 10 del corriente mes, arbi
trando recursos extraordinarios pa
ra cubrir durante el próximo ej er- 
cicio económico la anualidad del 
empréstito garantido con la renta 
de Aduanas, se crean los siguientes 
impuestos transitorios é interiores 
sobre los ingresos comprendidos en 
las Secciones de Contribuciones 
directas é indirectas del presupues
to. El recargo transitorio será de 
un décimo sobre las cuotas repar
tidas, las tarifas de exacción y las 
liquidaciones que se practiquen 
para realizar los ingresos de los 
siguientes artículos del presu
puesto:

Contribución industrial y de Co
mercio.

Impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes.

Impuesto de minas por canon de 
superficie.

Impuesto de grandeza y títulos 
de Castilla.

Impuesto de cédulas personales.
Impuesto de pagos del Estado, 

P^vinciales y municipales.

Arbitrios de los puertos francos 
de Canarias.

Impuesto de carruajes de lujo.
Impuesto sobre valores mercan

tiles.
Renta de Aduanas.
Derechos obvencionales de los 

Consulados
Impuesto especial de fabricación 

de aguardientes, alcoholes y licores.
Impuesto sobre el azúcar extran

jera, ultramarina y peninsular.
Impuesto especial de consumos á 

la importación de artículos colo
niales.

Impuesto sobre las tarifas de via
jeros y mercancias.

Timbre del Estado.
Impuesto sobre las pólvoras y 

materias exploxivas.
Igualmente se aumentará el im

puesto sobre sueldos y asignacio
nes y el de consumos, con inclu
sión de los especiales por el de 
aguardiente y la sal con un recar
go transitorio de 2 por 100 sobre 
sus actuales cupos y tarifas.

Art. 2.° El recargo de un déci
mo en concepto de impuesto inte
rior sobre la renta de Aduanas no 
se entenderá como alteración de 
las actuales tarifas del Arancel, 
sino que formará una adición tran
sitoria sobre la totalidad del adeu
do en cadíi declaración. Se respe
tarán, sin embargo, todos los com
promisos contraídos en el régimen 
arancelario internacional.

Art. 3.° En todas las poblacio
nes, ya se halle administrado ó 
arrendado el impuesto de consu
mos, ya se cobre por conciertos 
gremiales ó por reparto vecinal, se 
hará efectivo el recargo transito
rio sobre las cuotas ó derechos del 
Tesoro por dicho concepto.

Cuando los encabezamientos con
certados por el Gobierno con las 
Corporaciones municipales, ó los 
nuevos arriendos hayan de produ
cir mayor ingreso para el Tesoro 
desde l.° de Julio próximo, el im
puesto transitorio se exigirá sobre 
la parte necesaria para completar 
el importe de dicho recargo.

Art. 4.° Cuando el impuesto 
exigible sobre las tarifas de viaje
ros y mercancias no llegue á una 
peseta, quedará exceptuado del re
cargo.

Art. 5.° El recargo transitorio 
de 10 por 100 sobre la renta del 
Timbre del Estado se hará efectivo 
por medio de timbres especiales de 
los precios correspondientes á la 
cuantía de las clases de efectos 
sellados, exceptuándose el de 0*75 
pesetas, cuyo recargo será de 5 
céntimos.

Los timbres de Correos y Telé
grafos de todas clases, los demás 
efectos de precio inferior á 50 cén
timos y los timbres para la circu
lación de los títulos de la Deuda 
exterior y de Ultramar, quedan 
exceptuados del recargo especial.

Art. 6.° Interin se lleva á efec
to el arriendo de la fabricación y 
venta exclusiva de las pólvoras y 
materias explosivas, el recargo 
transitorio se exigirá sobre el va
lor de los precintos establecidos, 
de manera análoga á la que se dis
ponga para los demás recursos.

Art. 7.° La imposición del re
cargo especial se hará á la vez que 
la del recurso que sirve de base 
para su señalamiento, y la cobran
za se realizará también simultánea
mente por un solo recibo ó docu
mento.

Los productos que se obtengan 
del referido recargo transitorio se 
aplicarán á un capitulo adicional 
de la Sección 5.a del presupuesto 
ordinario de ingresos, que se deno
minará «Ingresos especiales para 
cubrir la anualidad del empréstito 
garantido por la renta de Adua
nas», cuyo artículo se titulará 
«Recargos transitorios».

Art. 8.° El Ministro de Hacien
da dictará las ordenes convenien
tes para el cumplimiento del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á 25 de Junio de 
1897. = MARIA CRISTINA. = El 
Ministro de Hacienda, Juan Navar
ro Reverter.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: El artículo l.° de la ley 

de 10 del corriente mes faculta al 
Gobierno para crear, durante el 
presupuesto de 1897-98, recargos 
especiales, que no excederán del 10 
por 100 de la cifra total de cada 
artículo, sobre los recursos com
prendidos en las secciones de Con
tribuciones directas é indirectas, 
exceptuando la de inmuebles, cul
tivo y ganadería, los donativos y 
los impuestos sobre los intereses y 
amortización de la Deuda pública, 
con destino á cubrir la anualidad 
del empréstito garantizado con la 
renta de Aduanas; y el Real decreto 
de esta fecha establece la cuantía 
del expresado recargo transitorio 
sobre cada uno de los recursos no 
exceptuados.

No se trata, por lo tanto, ahora de 
la creación de un tributo con ele
mentos propios de imposición que 
exija disposiciones especiales para 
su desenvolvimiento y desarrollo, 
pues consistiendo en un recargo 
sobre la mayoría de las contribu
ciones que comprenden- las sec
ciones 1.a y 2.a del presupuesto de 
ingresos, bastaría acomodar su 
exacción transitoria á las disposi
ciones contenidas en los reglamen
tos é instrucciones que regulan la 
administración y cobranza de aque
lla, y las que rigen en materia de 
fiscalización y contabilidad, y con
ceptuar el mencionado recargo co
mo parte integrante de la cuota, 
sin mas excepción que la de no 
hallarse sujeto á aumento alguno 
para atenciones generales ni muni
cipales. Pero teniendo en cuenta la 
circunstancia de que á esta fecha 
deben hallarse ya formadas las ma
trículas y padrones en que se funda 
el señalamiento y recaudación de 
algunos tributos, y extendidos los 
recibos para realizar la cobranza, 
y considerando también que el 
mencionado recargo debe figurar 
en cuentas con completa indepen
dencia, según la ley de su creación, 
para que en todo momento sean



conocidos los rendimientos que se 
obtienen con destino á la obliga
ción á que expresamente se hallan 
afectos.

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido dictar las siguien
tes reglas:

1.a Contribución industrial y de 
comercio é impuestos de minas por 
canon de superficie y carruajes de 
lujo.

Los Delegados de Hacienda en 
las provincias dispondrán que en 
las matrículas de la contribución 
industrial, en los registros de mi
nas que se hallan en explotación 
y en los padrones del impusto de 
carruajes de lujo correspondientes 
al ejercicio próximo, y de igual 
modo en las listas cobratorias, se 
consigne una nota que deberá fir
mar el Administrador de Hacienda, 
expresando que á virtud de lo dis
puesto en el art. l.° del Real decreto 
de esta fecha, las cuotas del Teso
ro han sido aumentadas en un 10 por 
100 por razón del impuesto ex
traordinario de que se trata, cuyo 
importe se hará constar en dicha 
nota, asi como la totalidad del im
puesto ordinario y del transitorio, 
pasando después á la Intervención 
para los efectos reglamentarios.

Para fijar en los recibos el im
porte total que debe realizarse de 
los contribuyentes, los mismos De
legados de Hacienda harán público 
por medio del Boletín oficial, el 
establecimiento del referido gra- 
vámen, y que este se realizará jun
tamente con la cuota del Tesoro y 
los demás recargos, para lo cual 
dispondrá que así en las matrices 
como en los recibos se estampe un 
cajetín que diga «Recargo transi
torio, 10 por 100».

Si el Gobierno hiciera uso de la 
autorización que le concede el ar
tículo 4.° de la ley de 10 del actual 
para reformar la exacción del im
puesto de carruajes de lujo, y en 
virtud de ella se exigiera su pago 
por medio de patentes, la cobran
za del impuesto transitorio se veri
ficará en un solo plazo, haciendo 
en la patente la debida distinción 
de lo que corresponde percibir al 
Tesoro por cada uno de los referi
dos impuestos.

2.a Impuesto de derechos reales y 
transmisión de bienes.

El recargo de 10 por 100 con que 
se gravan las cuotas del Tesoro 
por este impuesto se liquidará por 
los Abogados del Estado y Regis
tradores de la propiedad liquida
dores del mismo, y se contraerá 
bajo una sola suma, con el importe 
de dichas cuotas, en las hojas de 
liquidación y en el libro registro.

En la misma forma, y bajo una 
sola cantidad, se determinarán las 
cuotas y el recargo transitorio, así 
como los honorarios de liquidación 
donde estos ingresen en el Tesoro.

El impuesto ó recargo transitorio

afectará á los actos ó contratos 
cuyos documentos se liquiden des
de l.° de Julio próximo.

Las Delegaciones de Hacienda 
cuidarán de remitir á los liquida
dores de partido, con la anticipa
ción conveniente, un ejemplar del 
Boletín oficial en que se inserte la 
presente disposición.

3. a Impuestos sobre grandezas y 
títulos de Castilla.

Desde l.° de Julio próximo, en 
toda liquidación que se haga por 
las dependencias de los Ministerios 
de Estado, Guerra, Marina y Ha
cienda se deslindará y puntualiza
rá la cantidad que por cuota cor
responde con arreglo á la legisla
ción vigente ep. cada caso, y la que 
el interesado debe pagar en concep
to de impuesto transitorio, que será 
el 10 por 100 sobre aquella.

4. a Impuesto de cédulas personales.
El recargo de 10 por 100 sobre 

este impuesto se cobrará al propio 
tiempo que el valor de las cédulas 
en la forma determinada en el ca
pítulo 3.° de la instrucción de 27 
de Mayo de 1884, debiendo consig
narse previamente en los padrones 
una nota igual á la que, con res
pecto á la contribución industrial, 
se indica en la regla 1.a

Para realizar la cobranza, las 
cédulas personales llevarán al dor
so un cajetín que diga «Recargo 
transitorio, 10por 100», cuya es
tampación se hará por las Admi
nistraciones de Hacienda antes de 
ser entregadas aquellas á los Ayun
tamientos y Recaudadores del im
puesto.

5.a Impuesto sobre sueldos y asig
naciones de los empleados del Estado, 
provinciales y municipales, sobre las 
cargas de justicia y sobre los hono
rarios de los Registradores de la 
propiedad.

En las nóminas con que men
sualmente se abonan los sueldos á 
los empleados civiles y militares 
del Estado, Real Casa, Cuerpos Co- 
legisladores, Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos, -y los de 
las Clases pasivas, se hará al final 
una demostración de la suma que 
corresponde al recargo transitorio, 
al respecto de 2 por 100 sobre el 
■impuesto que graven los haberes, 
y acumulando ambos importes, se 
expresará el líquido á percibir.

En los pagos que se realicen por 
libramientos, por proceder de mul
tas ó derechos sujetos al impuesto 
sobre sueldos y asignaciones, el 
descuento del recargo transitorio 
se fijará con independencia, y lo 
mismo se hará en las liquidaciones 
de comisión por la venta de bille
tes de la Lotería Nacional, para 
que en todos los casos quede sepa
rada la cantidad que corresponda 
al impuesto transitorio.

Al abonarse mensualmente las 
asignaciones de cargas de justicia, 
se consignará en la nómina corres
pondiente, y con el epígrafe espe

cial de «Recargo transitorio», la 
cantidad que corresponda al 10 
por 100 que ha de descontarse so
bre la que por impuesto de sueldos 
y asignaciones se liquida en cada 
pago.

Al presentar los Registradores 
de la propiedad en las Administra
ciones de Hacienda la nota de ho
norarios devengados á que se re
fiere el art. 27 del reglamento de 
10 de Agosto de 1893, y una vez 
practicada la liquidación que de
termine la cantidad que por el 
concepto de impuesto sobre sueldos 
y asignaciones les corresponde in
gresar, se procederá á una nueva 
liquidación, que girará sobre la 
cantidad liquidada por impuesto 
sobre sueldos, para determinar la 
que corresponde ingresar -por re
cargo transitorio en la cuantía de 
2 por 100.

Son aplicables á este impuesto 
transitorio las disposiciones del re
glamento de 10 de Agosto de 1893.

6.a Impuesto de pagos del Esta
do, provinciales y municipales.

En todo mandamiento de pago 
que se expida y esté sujeto al im
puesto de 1 por 100 sobre, pagos, 
regulado por el reglamento de 10 
de Agosto de 1893, excepción he
cha del que se refiera á intereses 
y amortización de la Deuda publi
ca, se consignará bajo el epígrafe 
«Recargo transitorio» la cantidad 
á que ascienda el 10 por 100, que 
ha de girar sobre la que por im
puesto de 1 por 100 se liquide.

Tendrán aplicación á este recar
go transitorio las disposiciones del 
mencionado reglamento.

7.a Arbitrios de los puertos fran
cos de Canarias.

Los recargos establecidos por la 
exacción de estos arbitrios sufri
rán durante el año económico de 
1897-98 un aumento de 10 por 100, 
con exclusión de lo que por tal 
concepto se reparte sobre la rique
za rústica y pecuaria y sobre la 
urbana, comprendida en los ami- 
llaramientos y registro fiscal.

La Delegación de Hacienda en 
Canarias comunicará esta resolu
ción á la Diputación provincial, 
que tiene á su cargo la adminis
tración de dichos arbitrios, á fin 
de que adopte las disposiciones 
convenientes para llevar á efecto 
el referido aumento.

8.a Impuesto de 1‘25 por 100 so
bre dividendos y beneficios de las 
Sociedades mercantiles é industriales.

Estas Sociedades, al hacer efec
tivas en las Cajas del Tesoro las 
cantidades de que trata la Real 
orden de l.°de Julio de 1895, in
gresarán también con la separa
ción necesaria el importe del 10 
por 100 ó recargo sobre el descuen
to de 1'25 por 100 con que aque
llos dividendos contribuyen á las 
cargas públicas, cuyo impuesto 
transitorio retendrán las Socieda
des mercantiles é industriales en

igual forma que la Real orden ci
tada dispuso que retuviera el ¡m. 
porte del 1'25 por 100 al satisfacer I 
los intereses del respectivo ven
cimiento.

9.a Renta de Aduanas é impues
tos especiales gue se recaudan por las 
Administraciones de este ramo.

El recargo transitorio de 10 por 
100 que deben sufrir estos recur
sos se liquidará sobre los concep
tos siguientes:

A. Derechos de importación que 
en totalidad resultan en los aforos 
verificados en las declaraciones, 
hojas de adeudo y talones de decía- I 
ración verbal.

B. Impuestos de la tarifa 5.a 
del Arancel y todos los demás es
peciales que se recaudan en las 
Aduanas á la entrada de las mer
cancías.

C. Derechos de exportación li
quidados en las correspondientes 
facturas.

D. Impuesto de navegación cor
respondiente al Tesoro, según el

i titulo V de las Ordenanzas, por los 
conceptos de carga, descarga, em
barque y desembarque de viajeros 
en los respectivos manifiestos, car
petas y demás documentos de en
trada y de salida de las navega
ciones de primera, segunda y ter
cera clase.

E. Impuesto de policía sanita
ria á que se refiere el titulo VI de 
las Ordenanzas.

F. Multas por faltas ó delitos 
impuestas con sujeción á las mis
mas Ordenanzas en la parte cor
respondiente al Tesoro.

G. Precio de los documentos 
timbrados, cuando exceda de 0'50 
de peseta por cada ejemplar, con 
arreglo á lo preceptuado en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de esta 
fecha.

H. Derecho de almacenaje.
I. Sobre el total importe de 

cada carpeta de cabotaje por el 
impuesto de viajeros y mercan
cías.

En estos impuestos se hará una 
sola liquidación del recargo con 
referencia al total importe que poi 
el concepto directo resulte en cada 
documento.

Devengará el recargo toda li
quidación que se realice desde 1. 
de Julio próximo, salvo las que so 
refieran á derechos de mercancías 
exceptuadas en el régimen avance 
lario internacional, acerca de las 
cuales se comunicarán á las Adua 
ñas instrucciones especiales.

10 Derechos obvencionales de los 
Consulados.

En unión de los derechos consig 
nados en los Aranceles vigentes, 
las Agencias consulares de España 
en el extranjero exigirán el recaí 
go de 10 por 100, como impuesto 
transitorio, consignando en los ie 
cibos que faciliten, en los Ubi os 
contabilidad y en las cuentas qu 
remitan al Ministerio de Esta > 
las cantidades que recauden P°



los expresados derechos, con sepa
ración de las que cobren por el 
impuesto transitorio.

H Impuesto ele consumos.
En las localidades donde el Esta

do tenga establecida la Adminis
tración directa de dicho impuesto, 
el recargo transitorio de 2 por 10'3 
v el municipal serán exigidos en 
unión de los derechos del Tesoro, 
sóbrelos cuales se liquidarán en 
las papeletas de adeudo, consig
nando separadamente los tres 
conceptos.

Cuando la Hacienda realice el 
impuesto de consumos por medio 
de conciertos gremiales, el impor
te de éstos, en la parte correspon
diente al Tesoro, será recargado 
con el 2 por 103 en concepto de 
impuesto transitorio.

El precio de los arriendos que la 
Hacienda tiene contratados y el 
de los que contrate en lo sucesivo, 
se considerará aumentado con igual 
recargo de 2 por 103, y los arren
datarios podrán á su vez liquidar 
en las papeletas de adeudo el mis
mo recargo, sobre el importe de 
los derechos del Tesoro, de la pro
pia manera que para el caso de 
administración directa por el Es
tado.

Todos los encabezamientos délas 
Corporaciones municipales con la 
Hacienda, así voluntarios como 
obligatorios, quedan aumentados 
en el expresado recargo de 2 por 
100, sin más excepción que la de 
aquellos que han de producir ma
yor ingreso para el Tesoro desde
l.°  de Julio próximo, siempre que 
este aumento llegue ó exceda del 
importe de djeho recargo. En el 
caso contrario se exigirá solamen
te la cantidad necesaria para com
pletar el impuesto transitorio.

Los Ayuntamientos, por su par
te,harán efectivo el impuesto tran
sitorio, recargando el importe de 
las papeletas de adeudo cuando 
cuando tengan establecida la admi
nistración municipal, y aumentan
do los cupos gremiales en el caso 
de concierto, el precio de adj udi- 
cacion en los de arriendo y las 
cuotas individuales del Tesoro 
cuando tengan adoptado el repar
timiento vecinal. En los repartos 
se adicionará una casilla ó colum
na para fijar la cantidad que debe 
satisfacer cada contribuyente por 
el recargo, y en igual forma se 
adicionarán los recibos talonarios, 
bien en su texto, bien en cajetín, 
al respaldo ó por medio de nota 
sellada ó autorizada conveniente
mente.

Los Ayuntamientos que hubie
sen ultimado ya los repartos, for
marán listas adicionales, consig
nando la cantidad total asignada 
en aquellos á cada contribuyente, 
6 importe del recargo sobre la 
euota del Tesoro, el total general 
y a cuarta parte correspondiente 
m trimestre.

Los arrendatarios de los Ayun

tamientos como los de la Hacien
da, y en la misma forma y pro
porción que éstos, pueden recargar 
el importe de los derechos del Te
soro en las papeletas de adeudo, y 
los gremios deben aumentar las 
cuotas fijadas á los agremiados en 
los repartimientos que formen pa
ra realizar el cupo concertado con 
los Ayuntamientos, ateniéndose pa
ra esto á lo que, respecto de los 
repartos vecinales, dispone la regla 
anterior.

12. Impuesto especial ele fabri
cación de alcoholes, aguardientes y 
licores.

El impuesto ordinario y el re
cargo transitorio de 10 por 100 se 
fijarán por separado en las paten
tes que están obligados á satisfacer 
los fabricantes de alcoholes, aguar
dientes y licores vínicos, en las 
listas cobratorias que forman las 
Administraciones de Hacienda, y 
en las liquidaciones del impuesto 
sobre dichos artículos, cuando se 
elaboran en la Península é islas 
adyacentes con sustancias que no 
sean la uva ni sus productos ó re
siduos.

13. Impuesto sobre las tarifas de 
viajeros y de mercancías.

Las Empresas de ferrocarriles, 
diligencias, tranvías, ripperts, y en 
general los dueños de toda clase 
de carruajes que recorren trayec
tos fijos, recaudarán al mismo tiem
po el importe del billete ó del 
transporte, el impuesto ordinario 
y el recargo de 10 por 100 sobre 
éste, como impuesto transitorio, 
debiendo tenerse en cuenta que 
las cuotas que no llegan á una pe
seta están exceptuadas de dicho 
recargo, según el art. 4.° del Real 
decreto de esta fecha. En cuanto 
á los tranvías y á los ripperts, toda 
fracción menor de un céntimo de 
peseta se hará efectiva en esta 
moneda fraccionaria, como si se 
hubiese devengado por completo, 
quedando las diferencias en bene
ficio de las Empresas. Respecto de 
las Compañías de ferrocarriles y 
demás Empresas de locomoción 
terrestre y marítima, continuarán 
disfrutando el beneficio de hacer 
la cobranza por fracciones míni
mas de cinco céntimos, quedando 
en su favor las diferencias, con 
arreglo á lo dispuesto en los artí
culos 43 y 51 del reglamento de 14 
de Septiembre de 1896 y disposi
ciones anteriores.

Para el cobro del mencionado 
impuesto y del recargo transitorio 
se celebrarán conciertos con las 
Empresas de tranvías y diligen
cias, de conformidad con el art. 6.° 
de la ley de 10 del corriente. En 
estos conciertos y en los estados 
de recaudación que deben presen
tar las Empresas de ferrocarriles, 
se consignarán poi’ separado el im
porte del impuesto y el del re
cargo.

14. Timbre del Estado.
El recargo transitorio de guerra 

sobre la renta del Timbre será de 
10 por 100, y estará representado 
por timbres especiales de los pre
cios correspondientes á la cuantía 
de las clases de efectos timbrados 
que están puestos á la venta, ex
ceptuándose el de 0'75 de peseta, 
cuyo recargo será de 5 céntimos.

Los timbres de Correos y Telé
grafos en todas sus clases, y los 
demás efectos de precio inferior á 
50 céntimos, quedan exentos de 
este recargo.

Los timbres del recargo transito
rio se fijarán por los interesados 
en los respectivos documentos, al 
lado del timbre principal á que 
correspondan.

El recargo correspondiente á los 
reintegros que se satisfagan en pa
pel de pagos al Estado, se determi
nará por la cantidad total á reinte
grar, debiéndose fijar los timbres 
necesarios para formar el importe 
de dicho recargo en la parte infe
rior del pliego do mayor precio, 
que debe unirse al expediente como 
comprobante, ó archivarse, según 
el caso.

Son aplicables á toda falta ü omi
sión, en el uso del timbre represen
tativo de este recargo, las disposi
ciones de los artículos 184, 185, 
188, 190, 191, 193 y 194 de la vi
gente ley del Timbre del Estado.

La Compañía Arrendararia de 
Tabacos queda encargada del 
transporte, custodia, venta é inves
tigación de estos timbres especia
les, por cuyos servicios le abonará 
el Estado únicamente la comisión 
que se estipule sobre la reaudacion 
líquida que se obtenga, debiendo 
prestar estos servicios en la forma 
y con las demás condiciones de. su 
contrato relativo á la renta del 
Timbre, aprobado por la ley de 30 
de Agosto de 1896 y reglamenta
do por Real decreto de 20 de Sep
tiembre siguiente.

15. Impuesto sobre las pólvoras y 
materias explosivas.

Mientras se lleva á efecto el ar
riendo de la fabricación y venta 
exclusiva de las pólvoras y mate
rias explosivas en la Península é 
islas adyacentes, continuará reali
zándose el actual impuesto por 
medio de los precintos timbrados 
al efecto, adicionando á su precio 
el recargo transitorio de 10 por 100, 
cuya adición se j ustificárá con un 
cajetín estampado en los referidos 
precintos.

16. Intervención y contabilidad.
Intervenidas, como ya han debi

do ser en su mayor número, las 
matrículas, padrones, expedientes 
de concierto y demás documentos 
en que se funda la imposición 
y cobranza de las distintas con
tribuciones é impuestos, cuyo 
cobro se realiza por trimestres, ó 
en periodo anual, según ocurre con 
el de cédulas personales, las Inter- 
vencionés de Hacienda adiciona
rán al importe á que asciendan las 
cuotas anotadas en sus libros, el 

que corresponda al tanto por ciento 
con que cada tributo ha sido gra
vado, y la totalidad de ambas su
mas la fijarán como derecho á rea
lizar por el Tesoro en la cuenta 
general del concepto que constituye 
el contraído de la de Rentas pú
blicas, así como en las individuales 
que viene obligada á llevar á cada 
uno de los agentes de la Adminis
tración, entidades y particulares 
deudores.

Respecto de los documentos que 
aun no hayan sido intervenidos, 
ejercerán dichas dependencias,con 
la mayor escrupulosidad y cuidado, 
la misión fiscalizadora que les es 
privativa, examinando si además 
de los derechos ordinarios que por 
cada tributo devenga el Tesoro, se 
ha liquidado el que corresponde al 
recargo transitorio, y de ¡hallarlos 
conformes, establecerán en cuentas 
el oportuno débito, conforme se 
dispone en el párrafo anterior. En 
el caso contrario, consignarán los 
errores é infracciones que advier
tan, gara que sean inmediatamente 
corregidos por la oficina que tiene 
á su cargo la gestión del impuesto.

Igual procedimiento deberán se
guir en las declaraciones ó expe
dientes que den lugar á señala
miento de cuotas adicionales; en 
las hojas de liquidación que dia
riamente ha de facilitarles la Ad
ministración por lo que respecta 
al impuesto de derechos reales; en 
los estados mensuales de valores 
que por el propio impuesto rinden, 
en concepto de liquidadores, los 
Registradores de la propiedad; en 
las certificaciones que al comienzo 
de cada año, y periódicamente, 
vienen obligadas á facilitar las Di
putaciones provinciales y Ayunta
mientos, que sirven de base para 
el señalamiento de los impuestos 
sobre sueldos y asignaciones y 1 
por 100 de pagos; en las que al 
propio efecto deben suministrar 
los Registradores de la propiedad 
dando á conocer los honorarios 
devengados en cada trimestre; en 
los contratos celebrados con las 
Empresas de conducción de viaje
ros y mercancías por vía terrestre; 
en los estados de productos que 
tienen el deber de facilitar las de 
ferrocarriles, y en general, en todo 
documento de que se deriven de
rechos á favor de la Hacienda.

Por cada ingreso que se verifi
que en las Cajas públicas se expe
dirá un solo mandamiento, que 
comprenda la cuota principal y la 
accesoria por razón del recargo 
transitorio, anotándolos por su im
porte en j unto en la cuenta general 
del concepto y en la parcial ó par
ciales con que se relaciona.

Para que los productos del re
cargo tengan su aplicación espe
cial, al terminar las operaciones 
de cada mes se expedirá en forma- 
lizacion un mandamiento de pago 
en concepto de minoración de in
gresos, con imputación á los diver-
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rio, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva y 
Extremadura, y del expediente 
seguido en averiguación de quie
nes sean los parientes mas pró
ximos y herederos de varios in- 
divividuos fallecidos en el Hos
pital Militar de esta plaza, en 
distintas fechas.
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo á los parientes 
del que fue sargento 2.° del Regi
miento Infantería del Principe, nú
mero 3, Antonio López Curto, que 
falleció en el Hospital Militar de 
Madrid el dia 21 de Abril de 1876, 
y era hijo de Toribio y de Lorenza, 
natural de Quintanar, provincia de 
Burgos, y las personas que pudie
ran dar noticia de dichos parien
tes, para averiguar quienes sean 
los herederos del referido Antonio 
López Curto, para que en el térmi
no de 30 días, contados desde la

publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y en los Dia- 
rios oficiales de las provincias de 
Madrid y Burgos, den aviso de su 
existencia y residencia á este Juz. 
gado de instrucción de la Capita
nía general de Castilla la Nueva y 
Extremadura, situado en esta Cor
te en la Calle de la Redondilla nú
mero 4, piso 2.°, centro.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civi
les como militares y de policía ju
dicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca de los referi
dos parientes del Antonio López 
Curto, y en caso de hallarlos den 
noticia á este Juzgado para los 
efectos procedentes en j usticia.

Dado en Madrid á 23 de Junio de 
1897.=Constantino Selva.

ANTIGUA PAÑERIA.
SUCESORES MARCOS MARTINEZ,
Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales^

Burgos
Sé ha recibido un buen surtido 

en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 1

Imprenta de la Diputación PnovhCIAL

Circular.

Según me participa el Alcalde 
de La Nuez de Abajo, se ha ausen
tado de aquella localidad Catalina 
Saez, casada, de 48 años de edad, 
estatura regular, color moreno, 
ojos y pelo ídem, nariz y boca re
gulares, viste de percal negro, con 
pañuelo también negro á la cabeza 
y calza alpargatas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori- 

DOCTOR REINA,
OCULISTA.

Calle de los Cubos, 1, principal.
Está en Burgos desde el 26 de

Junio. 8

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,
OCULISTA, 

calle de Lain-Calvo, números 5 1 
7, principal.—Horas de consu a, 
de once á tres.—Gratis á los p° 
, 28bres.

SANTA OLALLA,
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal, 
esquina á la Llana. Consulta de 
onceáuna.

sos conceptos de cada una de las $ 
secciones directas é indirectas por ] 
el importe á que asciendan las su
mas hechas efectivas por el repe- i 
tido recargo transitorio sobre los 
respectivos tributos, é igual docu
mento de ingreso en la sección 5.a, 
«Recursos del Tesoro», con aplica
ción al capítulo adicional, creado 
con la denominación de «Ingresos 
especiales para cubrir la anualidad 
del empréstito garantido por la 
renta de Aduanas», en un artículo 
«Recargo transitorio».

Al dorso de- dichos mandamien
tos, cuya justificación será la carta 
de pago por igual cantidad que 
produzcan los de ingreso, se con
signará una demostración que com
prenda:

1. ° Los ingresos íntegros obte
nidos durante el mes por cada uno 
de los conceptos presupuestos.

2. ° El importe de los que no 
han sido gravados con el recargo 
transitorio, como sucede, por ejem
plo, con los honorarios de liquida
ción por el impuesto de derechos 
reales en las capitales de provin
cia, que se acumulan al mismo, y 
las cuotas del propio impuesto ó 
de otros que puedan hallarse exen
tas.

3. ” Las devoluciones de ingre
sos indebidos; y

4. ° El líquido á que ascienden 
los ingresos hechas las referidas 
reducciones. Consignando al frente 
de cada concepto el tanto por cien
to con que está gravado, uña sen
cilla operación aritmética faci
lita la descomposición de dichos 
ingresos líquidos en los de carácter 
ordinario y extraordinario, á cuyo 
último importe han de referirse las 
operaciones indicadas.

Inspirada la regla anterior en la 
necesidad de simplificar los servi
cios hasta donde es posible, con el 
fin de que el que ahora se enco
mienda á las Intervenciones de 
Hacienda resulte práctico y com
patible con los apremios en el des
pacho del público, y con la peren
toriedad que exige la rendición de 
cuentas en periodos mensuales, sin 
aumentar su ya recargada justifi
cación, no hay dificultad en que 
dicho procedimiento se abrevie aún 
mas cuando se trate de recursos 
del presupuesto que reconocen un 
solo deudor, según ocurre, entre 
otros, con los impuestos de minas y 
cédulas personales, si se hallan 
arrendados, pues en tales casos los 
ingresos suelen realizarse de una 
sola vez en cada período, y los ac
tos de contabilidad se facilitan ex
pidiendo simultáneamente, y en la 
proporción debida, los correspon
dientes mandamientos con aplica
ción propia y definitiva. Esta prác
tica es la mas indicada respecto á 
la renta de Aduanas y á los im
puestos de azúcares y coloniales 
que se realizan en las Administra
ciones de dicho ramo, toda vez que 
solo tiene lugar diariamente un in

greso que comprende en junto y 
por conceptos los que parcialmente 
ha hecho efectivos el funcionario 
que tiene á su cargo la cobranza. 
En todo caso, y cualquiera que sea 
el procedimiento que mas se aco
mode á la forma en que se cobren 
las contribuciones é impuestos, los 
derechos que se recoñazcan y li
quiden por cada uno se contraerán 
á una sola suma, puesto que al 
devengo principal va anejo el 
accesorio, son comunes los actos de 
liquidación y cobro, y los descu
biertos han de estar siempre re
presentados en los mismos expe
dientes de apremio ó de otra clase.

A este fin, las devoluciones de 
ingresos indebidos se imputarán 
siempre al concepto del presupues
to á que afecten, sin que para na
da tengan que figurar en el capí
tulo adicional del recargo, cuyos 
productos quedan de hecho mino
rados.

La Intervención del Estado en el 
arrendamiento de tabacos dispon
drá que se provea á la Compañía 
de los timbres creados para hacer 
efectivo el recargo establecido so
bre esta renta, cuyos efectos figu
rarán en agrupación especial de 
las cuentas y con la necesaria dis
tinción en la parte de caudales. Al 
comunicar dicha oficina general 
mensualmente los resultados de la 
liquidación, determinará el pro
ducto á que haya ascendido la ven
ta de los expresados timbres, para 
que la Intervención Central de Ha
cienda, al llevar á cabo las opera- I dad procedan á la averiguación del 
ciones de formalizacion, dé á su paradero de expresada mujer, y 
importe la aplicación correspon- cago de ser habida lo pondrán en 
diente. conocimiento de este Gobierno, á

Las Ordenaciones de pagos de los fines correspondientes, 
los departamentos ministeriales y Burgos 2 de Julio de 1897. 
las Delegaciones de Hacienda en el gobernador,
los que acuerden por obligaciones Fernando Mateos Gollantes.
que se hallen sujetas á algún im- _ 

cargo transitorio, designarán e:,‘Ti PROVIDENCIAS JUDICIALES,
mandamiento el importe á que uno -------------
y otro se eleven, y la oficina que D. Constantino Selva y López Oso- 
verifique el pago realizará el in
greso por su totalidad, en formali
zacion, según hoy se verifica. Las 
Ordenaciones de pagos de Guerra 
y Marina harán la misma clasifica
ción en los que libren con cargo á I 

. los créditos legislativos para for- 
L malizar el ingreso de los mencio

nados impuestos.
Los premios de cobranza y de

más gastos del impuesto transitorio 
se liquidarán separadamente á los 
Recaudadores funcionarios ó enti
dades que los tienen reconocidos, 
en la cuantía misma que la asig
nada al tributo de que proceden, ó 
la que se hubiese señalado espe
cialmente, y su pago tendrá lugar 
como minoración de los productos 
de dicho recargo, mediante man
damiento que expedirán las ofici- 
cinas correspondientes, con las 
formalidades que establece el re
glamento orgánico de 24 de Mayo 
de 1891.

17. Las dudas que pueda ofre
cer á las diferentes dependencias 
el cumplimiento de cuanto se rela
ciona con el recargo transitor io, 
se consultarán á la Dirección res
pectiva, si se refieren á la gestión 
administrativa, y á la Intervención 
general de la Administaacion del 
Estado si afectan á la misión fisca- 
lizadora ó de contabilidad, cuyos 
Centros acordarán por si ó propon
drán en su caso la resolución su
perior que corresponda.

De Real orden lo* digo á V. I. 
para su conocimiento, el de las Di
recciones generales é Intervención 
general de la Administración del 
Estado y demás efectos que corres
pondan. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1897. 
=N. Reverter.—Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 177?)

En la tienda de Antonio Viñas, 
conocida por el nombre de la 
Santos, sita én la calle de San 
Lorenzo, núm. l.°, duplicado, se 
venden titos Salamanquinos supe 
riores á 5 reales celemín, alubias 
de riñon á 6 id., idem pequeñas a 
5 id., paja de maiz á 5 reales ario 
ba, chocolate superior, hecho en 
casa, lo de 5 reales á 4, y lo de 6 á a.

También encontrarán todo 0 
concerniente al ramo de ultrama 
rinos, á precios económicos. o


